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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 32, 34, 36 y 38 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de inclusión 

digital. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. José Mauro Garza Marín. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

16 de febrero de 2023 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el término inclusión digital. Establecer la coordinación entre la Secretaría de Economía y la Secretaria 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para formular la Política de Inclusión Digital, para el desarrollo 
de la micro, pequeña y mediana empresa; y actividad artesanal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 32.- A la Secretaría de Bienestar corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la 
cohesión social en el país mediante la instrumentación, 

coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de 
ley y con los organismos respectivos, de las políticas 

siguientes: 
 

a) Combate efectivo a la pobreza; 
 

b) Atención específica a las necesidades de los sectores 
sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores 

de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los 
colonos y marginados de las áreas urbanas; y 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 
Artículo Primero. Se reforman los incisos a) y b) de 

la fracción I [SLHL1] del artículo 32, se adiciona la 
fracción I Bis al artículo 34; se reforma la fracción I Bis 

del artículo 36 y se reforman las fracciones XII, XVIII y 
XIX del artículo 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 
 

Artículo 32. (...) 
 

 

I. (...) 
 

 
 

 
 

a) Combate efectivo a la pobreza e inclusión digital; 
 

b) Atención específica a las necesidades e inclusión 
digital de los sectores sociales más desprotegidos, en 

especial de los pobladores de las zonas áridas de las 
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c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de 

la juventud, de los adultos mayores, de los pueblos 
indígenas y de las personas con discapacidad; 

 
II. a XXV. (...) 

 
Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 
I.- Formular y conducir las políticas generales de industria, 

comercio exterior, interior, abasto y precios del país; con 
excepción de los precios de bienes y servicios de la 

Administración Pública Federal; 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
II. a XXXIII. ... 

 

 
Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

áreas rurales, así como de los colonos y marginados de 
las áreas urbanas; y 

 
c) (...) 

 
 

 
II. a XXV. (...) 

 
Artículo 34. (...) 

 

 
I. (...) 

 
 

 
 

I Bis. Formular en coordinación con la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, la Política Nacional de Inclusión 
Digital para el desarrollo de la micro, pequeña y 

mediana empresa y actividad artesanal. 
 

 
II. a XXXIII. ... 

 

Artículo 36. A la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

I. Formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo de las comunicaciones y transporte terrestre y 

aéreo, de acuerdo a las necesidades del país;  
 

I Bis. Elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

 
 

 
 

 

II. XXVII. (...) 
 

I. (...) 
 

 
 

I Bis. Elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno 

Federal, en las que se incluirán objetivos y metas 
en materia de infraestructura, accesibilidad y 

conectividad, tecnologías de la información y 
comunicación, y habilidades digitales; 

 

II. XXVII. (...) 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso 


